
 
 
 

COMISIÓN DE PAZ Y SEGURIDAD PÚBLICA 
 

RECOMENDACIÓN 
 

 
 
CONSIDERANDO  que el crimen organizado, el terrorismo, el secuestro de seres 
humanos, el tráfico de drogas, de órganos vitales y de armas ha aumentado 
angustiosamente en todos los países; 
 
CONSIDERANDO que la inseguridad y la violencia es una consecuencia de la 
desigualdad, el hambre, las discriminaciones y las violaciones de los derecho humanos; 
 
CONSIDERANDO  que la insuficiencia de los programas de rehabilitación de confinados 
en los sistemas carcelarios en algunos países a lo largo de toda América y la existencia 
permanente de situaciones que combinan una flagrante violación de los derechos 
humanos, condenando a las personas institucionalizadas a la más injusta y severa 
indignidad; 
 
CONSIDERANDO que ante el aumento considerable de la población penal juvenil no 
existen mecanismos suficientes que detengan esta terrible situación en varias de 
nuestras naciones; 
 
CONSIDERANDO  que el tema de seguridad pública está ligado a la seguridad nacional 
y que la soberanía de las naciones está amenazada por el crecimiento de la 
criminalidad;  
 
CONSIDERANDO  que es necesario en el plano legislativo, modificar un sinnúmero de 
leyes y fortalecer el marco normativo para prevenir la criminalidad; 
 
CONSIDERANDO que la mayoría de nuestros países cuentan con poblaciones jóvenes 
que son más fácilmente presas de conductas antisociales; 
 
 
POR TANTO: 
 
Resuélvase por la Asamblea General de la Confederación Parlamentaria de las 
Américas (COPA): 
 
1. AFIRMAMOS que es necesario adoptar políticas de seguridad pública en cda 

país que descansen en una amplia cooperación internacional; 
 
2. ENFATIZAMOS que es indispensable un mejor desarrollo institucional y una 

lucha más eficaz para favorecer la creación de consejos de ciudadanos que 
trabajen en concordancia con las autoridades; 
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3. Resulta necesario, a fin de garantizar la readaptación e inserción social de los 

detenidos, debemos fortalecer los programas que contengan la atención 
psicosocial y educacional como íconos de la rehabilitación; 

 
4. Como medida de rehabilitación, en casos de la comisión de delitos menos 

graves, debemos brindarle a los jóvenes programas alternativos que se 
concentren en servicios a la comunidad, que a su vez promuevan la sana 
reintegración a la sociedad; 

 
5. EXHORTAMOS a nuestros gobiernos a que establezcan modelos de 

administración de justicia transparente en los que la rendición de cuentas y el 
uso de indicadores sea uno constante; 

 
6. LLAMAMOS a nuestros gobiernos a llevar a cabo acciones de prevención que 

entre otras cosas incluyan un reforzamiento de valores. 
 
Esta recomendación entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación. 
  
 
Dada hoy, 27 de noviembre de 2002, en la Ciudad de Ixtapan de la Sal de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
 
Presentada  por el Pleno de la Comisión de Paz y Seguridad Pública de la COPA.  

 


